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EL EJERCITO DE FILIPINAS
S E M A N A R I O

PROFBSIOSAI. É  IM S T R A D O

DEL

Sr. D. Pabla C asss  y Arana,
k i o r  general de Güerra de este Distrito.

Difícil nos será ya que no imposible 
híicer un pequeño bosquejo de los méri­
tos, servicios y  cualidades especiales que 
adornan á nuestro distinguido amigo Don 
Pablo Cases y  Arana, Auditor General de 
Guerra de este Distrito, cuyo retrato te­
nemos la honra á la par que el orgu 
lio de publicar en la primera página de

este semanario.
L a  modestia característica de tan ilus­

trado Jefe M ilitar hace que los apuntes que 
sobre su vida y  hechos sean tan deficien­
tes que solo por el respeto y  considera­
ción que nos merece, asi como por el ca­
riño que le profesamos, nos creemos auto­
rizados i  dar á luz los pocos datos que 
hemos podido adquirir; como le conoce­
mos por su especial fama de persona com­
placiente, mucho más que por la amistad, 
le suplicamos dispense nuestra insuficien­
cia y  sepa perdonar las muchas om isio­
nes que sin- duda alguna llevarán estos

pocos apuntes.
Ignoramos donde nació nuestro biogra­

fiado, y  si solo sabemos que su naci­
miento ocurrió el 2 de Noviembre de 1848 ; 
siendo su señor padre Magistrado de la 
Audiencia de Madrid y  Presidente del T r i­
bunal de Imprenta.

Cursó filosofía y  derecho en la U ni­
versidad de Granada, obteniendo en todas 
las asignaturas y  en los distintos grados 
la calificación de sobresaliente, habiendo re­
cibido la investidura de licenciado en la 
Universidad Central de Madrid donde sus 
com pañeros le nombraran por aclamación

para pronunciar el discurso ante el Claus­
tro Universitario en el año 1868.

Desempeñó en los años 69 y 7 °  
de abogado de causas leves y  graves y  
en el año 18 7 1  desempeñó como inte­
rino la Cátedra de Derecho civil en sus­
titución del propietario; durante este tiem­
po y  en las horas que libre le dejaba su 
amor al estudio y  al ejercicio de su ca­
rrera, fué redactor de varios periódicos de 
Madrid. Tam bién en este año hizo opo­
sición á la plaza de Oficial del Consejo 
de Estado ocupando el segundo lugar de 
la terna que se elevó al Gobierno.

En 18 7 2  y  1873  desempeñó los car­
gos de Prom otor Fiscal de un Juzgado de 
Madrid, pasando despúes á desempeñar ima 
de las plazas de oficial del Consejo de E s­
tado En las primeras oposiciones al Cuerpo 
Jurídico en Octubre de 18 7 3  tomó parte 
en ellas, obteniendo el número cuatro, de 
las ocho que se sacaban á oposición, siendo 
destinado al Distrito de Granada con la 
categoría de Fiscal de guerra de 3.* clase.

En Setiembre de 18 7 4  se le dio la co­
misión honrosa del servicio, para la ins­
trucción del sumario que efectuó con m o­
tivo del incendio del Registro de Baza. 
En 1875 y  afecto siempre i  la Capitanía 
general de Granada, pasó á Málaga en C o­
misión del servicio para activar las cau^s 
y  expedientes que allí se incohaban. ü e  
dicho punto fué destinado de Fiscal de 
guerra á Céuta, encargándose en comisión 

' de aquella Auditoría; cargo que desempeño 
i hasta el año 1877  que fué destinado a la 
! Capitanía general de Badajoz con el ca 

rácter de Teniente Auditor, por cambio 
de la denominación de las categorías en 
su carrera: en dicho punto se le enco­
mendó la formación dificil de la causa 
de los sucesos políticos de aquel año; y  
de este punto en comisión del servicio
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fué á Madrid como vocal de h  Junta de 
bases para e! nuevo Código y  hallándose 
desempeñando esta Comisión fué ascendido 
á Teniente Auditor de 2.* clase.

En su nuevo empleo pasó á la Coruña 
en cuyo punto se encargó en Comisión de la 
Auditoria de guerra hasta 18 8 1 que por su 
ascenso á Teniente Auditor de i.*  clase 
pasó al Distrito militar de Sevilla, donde 
permaneció hasta el año 1883 que fué 
trasladado á Madrid donde se encargó en 
comisión de la Auditoría General de Cas­
tilla la Nueva; plaza que desempeñó hasta 
su ascenso á Auditor de guerra de Dis­
trito, siendo destinado á Ceuta, donde fundó 
y  dirigió el periódico el <Africa» dedicado 
exclusivamente á la cuestión de derecho 
internacional. Con este motivo y  por los 
estudios que había hecho fué llamado por 
los Ministros de Guerra y  Gobernación 
para que emitiera informe sobre las cues* 
tiones que en aquella época se agitaban 
en Marruecos. Concluida esta comisión fué 
elegido Auditor General de Filipinas en 
rS88 desde cuya fecha pertenece y  presta 
sus servicios en este Distrito.

Nada diremos del tiempo que lleva en 
este Archipiélago, su claro criterio, su ta­
lento y  su actividad le colocan á la altura 
de los más ilustrados Jefes del Cuerpo 
Jurídico Militar: podemos decir sin que 
seamos desmentidos de que es un escritor 
correcto, amante cual ninguno de la li­
teratura pátria y  sus aficiones al rico len­
guaje de Cervantes esceden á toda pon­
deración. Ha sido corresponsal de L a Época 
y  creemos que de otros periódicos, que 
de gran reputación, se pubHcan en Madrid; 
y  también es colaborador del periódico La  
Alham bra.

Nada más tenemos que decir y  cerra­
mos con sentimiento este pequeño bos­
quejo de una figura que por su edad y 
condiciones está llamado á ocupar uno de 
los principales puestos dentro de su carrera: 
yó , que mis relaciones con él son super- 
fici.iles, comprenderá él lo mismo que los 
lectores que tengan la honra de conocer 
al Señor Cases, que no le dedico ningún 
elogio, ageno siempre á mi modo de ser 
y  á mi independencia, pero siempre par­
tidario de la justicia y  admirador cons- 
an te de los méritos y  del saber, sepa siem­

pre que el Semanario E l  E j e r c i t o  d e  F i ­

l ip in a s  le aprecia en lo que vale y  muy 
particularmente su admirador que le envía 
un respetuoso saludo.

F. DE B. C.

4 “  S e e d f e  S ' i T O .

L a  valiente cuan bien estudiada Circular que 
con fecha 2 1  últim o publicó la G aceta, fir­
mada por nuestra prim era Autoridad, dictando 
reglas y  haciendo consideraciones sobre la for­
m ación de los presupuestos de estas Islas 
wra el año próxim o ven idero , nos obliga 
lacer algunos pequeños com entarios y  des­

pués de haberla estudiado detenidamente vam os 
á dar nuestra m odesta opinión sin pretensión 
ninguna por nuestra parte y  conform es en un 
todo con el pensam iento de nuestro Capitán 
General de introducir aquellas econom ías que 
sin perjudicar las plantillas de nuestra orga­
nización en el E jército de este Distrito y  sus 
servicios, puedan hacerse para contribuir por 
nuestra parte aliviar el estado precario de nues­
tro T eso ro  y  aum entar si es posible las fuer­
zas insuficientes que guarnecen este dilatado 
archipiélago.

En el núm ero anterior de nuestra publica­
ción dim os á conocer á nuestros lectores la 
parte principal, que al elem ento armado in­
teresaba, así com o las atinadas y  poderosas 
razones en que se fundaba S . É . Sin  em ­
bargo, á continuación reproducim os integra la 
Sección 4.» de la C ircular que dice a s i;—  
G u e rra .— «La Capitanía gen eral, sobreponién­
dose á todo espíritu de C uerpo, á todo sen- 
tim iem to de com pañerism o y  atenta únicam ente 
al público bien, revisará escrupulosam ente to­
das las plantillas, suprim iendo inexorablem ente 
toda plaza, toda unidad orgánica cuya exis­
tencia no responda á una verdadera necesidad 
m ilitar. N o  de otra' suerte, sin recargar m u­
cho esta Sección , que ya  pesa tanto en el 
presupuesto general de gastos podrá lograrse 
el aum ento de fuerza arm ada que tan im pe- 
riosam ento exige el deber de hacer respetar 
nuestra bandera de continuo ofendida en M in- 
danao por un enem igo, que im porta ir so­
juzgando, sin necesidad de apelar á los sacri­
ficios de una nueva cam pañ a.«

N osotros estam os en un todo conform es 
con las ideas sustentadas por nuestra prim era 
Autoridad; él acaba de recorrer la Isla de 
M indanao y  personalm ente há visitado todos 
los puntos que guarnecen nuestras tropas, 
insuficientes en núm ero, para responder á las 
sagrados intereses que la patria les confía. 
Y a  en los núm eros de nuestro Sem anario, 
dos y  cuatro, publicam os un trabajo titulado 
(rC/« proyectos», que sino en el fondo al m énos 
en la form a,'coincide con las ideas que sus­
tenta el Gobernador G eneral en la Circular de

I
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que ..pos estam os ocupando: es decir que n o - { 
sotros c re e m o s '’qüe para 'consegu ir en u u 'd ía ’ í 
sin necesidad' de los sacrificios y  gastos qi)C'  ̂
origáníin una .nyeva .campaña, con el, aumento > 
de fuerzas de com bate para resistir á los alar- i 
des constantes que hace l’á raza m orisca, es ‘ 
bastante. Asim ism o creem os, que los desta­
cam entos y  com andancias P. M . que existen 
en el norte de Luzón deben ser reforzados 
y  ponerles en condicio.nes de poder ir poco 
á poco dom inando aquella raza de salvajes. 
En com probación de este aserto ponem os á 
continuación una opinión sustentada por un 
colega de esta localidad, aceptada por otro y  
creem os qup por el resto db la' prensa, toda 
vez que nada haíi dicho ni han rebatido.

E l  M ercan til habla de' la existencia de gran­
d e s-y 'fe rac ís im as 'llan u rn s en la parte norte 
de la 'is la  de Luzón y  entre el río  Grande de 
Cagayán y  la Cordillera Central; terrenos que 
siendo m ejores y  más sanos que otros esco­
gidos para la explotación por em presas co lo­
nizadoras, perm anecen im productivos por causa 
de que los habitantes de sus cercanías se lía- 
lian amenazados por una vecindad indóm ita y  
rapaz:

«Claro es, añade el colega, que estas lijéras 
observaciones no han pasado inadvertidas para 
los gobernantes y  reuniendo estos datos con 
los sem ejantes recogidos casi en toda la cuenca 
del R io  Grande y  sus com arcas lim ítrofes se 
establecieron’ hace poco tiem po pequeños des­
tacam entos y  se crearon algunas comandancias 
militares que podrán servir á los monteses de 
nuestra m aterial de legítim a defensa, en caso 
de injustos ataques de sus vecinos, y  servi­
rían tam bién de representación en aquellos 
lugares del dom inio del Gobierno español.

«Esta noble com isión confiada á los expre­
sados centros no es sin em bargo suficiente 
para cum plir la m isión que España se ha im ­
puesto en estas regiones y  es preciso com bi­
nar con los anteriores principios de justicia 
una prudente política que m odifique las cos­
tum bres civiles de aquellos pueblos que si no 
m erecen el calificativo de salvajes, no han 
sobre pasado todavía los lim ites de la barbarie.

»L a  experiencia parece que ha demostrado 
ya  que esos pueblos son apegados á su ru­
dim entaria orgánización social, que los man­
tiene alejados de los pueblos del llano con­
vertidos al cristtianism o.

jiEs preciso por consiguiente irlos á buscar 
á sus guaridas, establecer allí las- llamadas 
reducciones ó núcleos de futuros pueblos, 
y  com o ya  se ha dicho repetidas veces en 
el «C orreo  Sino annam ita», poner el m isio­
nero en condiciones de vig ilar fácilm ente esos 
focos de población; abandonando hasta donde 
sea posible el antiguo sistem a de obligar á 
los m onteses, á descender al llano, cosa que 
si nó es im posible, parece por lo  m enos de­
masiado difícil y  dem asiado ' lenta.

»So lo  una acción sim ultánea perfectamente 
com binada de la influencia m ilitar, civil y  re­

ligiosa podría conseguir en un p lazo 're lativa-' 
m cute cortó la reducción de esos pueblos bár­
baros, travéndolos á la civilización, y  haciendo, 
realm ente productivas sus ricas com arcas.

»Los esfuerzos aislados’ y  faltos de plan m e­
tódico serán m n y dignos del público recono • 
cim iento, pero su utilidad será por -lo m enos 
tardía.»

Las econom ías . en guerra son m uy , d ifí­
ciles, siempre que no se loque e l , problem a 
capital, que es la reducción de plantillas, por­
que esto ocasiona la paralización de las es­
calas que por .desgracia en las arm as genera­
les están demasiado detenidas por no . decir 
postergadas; sin em bargo hem os estudiado dcr 
tenidariiente el caso actual ó sea la fuerza de 
que dispone este Distrito m ilitar; dada la 
inm ensa extensión que ocupan los A rch ip ié­
lagos de I;ilipinas,, Jo ló , T av i-T av i, Carolinas 
é Islas M arianas y  vem os la im posibilidad de 
que con tan pocos recursos de fuerza se pueda 
liaccr más que guarnecer los puntos ocupados 
sin intentar adelanto alguno.

En nuestro antiguo proyecto tratábamos 
de asim ilar, ó igualar en organización este 
Ejército con el de ia Península, dando á los 
Regim ientos lá  m ism a firm a que en los de­
más distritos; m ás h óy que se toca con ver­
dadero m otivo el problem a de hacer eco­
nom ías, som os de opinión de la actual situa­
ción en que se halla este E jército , porque au­
mentando el núm ero de contingente' será su­
ficiente para responder á las actuales' y  ur­
gentes necesidades, lo que sin duda alguna 
nuestro dignísim o Capitán general ayudado 
por el ilustrado cuerpo de E . M . del E jército 
tendrá resuelto este problem a.

La solución que nosotros proponem os es 
que sin aumentar las unidades orgánicas y  sin 
gravar en lo  m ás m ínim o al presupuesto ac­
tual, antes bien, procurando hacer econom ías 
com o dem ostrarem os en el próxim o núm ero, 
aum ente en m ás de mil soldados el contin­
gente de infantería, consiguiendo de este modo 
poner en pié de guerra cinco regim ientos; tres 
de ellos deben guarnecer á M indanao, dos en 
su parte ,Su r y  R io-G rand e y  el otro en la 
parte norte teniendo, por b ase ' M isam is ó 
íligan .

A lgunos creerán al leer este articulo que 
som os ilusionariosj pero en el próxim o nú­
m ero con datos exactos, fundados en el pre­
supuesto actual y  sin tem or de ser rebatidos 
dem ostrarem os la verdad de nuestro ' aserto, 
asegurando p u'a que no so alarm en los dig­
nos jefes que -sirven en el Ejército de este 
distnito, que esta reorganización no imprime 
en form a alguna las plantillas del arm a de in­
fantería, antes al contrario favorecen á deter­
minados em pleos. '

•Term inam os por h oy estas pequeñas obser- 
vac'ones que no tienen pretensión alguna, pero 
que nuestro deber com o redactor de un S e ­
manario puram ente m ilitar, nos obliga á tra­
tar de este asunto esperando que ilustradl-
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sim os com pañeros refuten nuestras aprecia­
ciones, que si son erróneas, son al m ism o 
tiem po hijas del buen deseo, y  de coadvnbar 
en lo posible á que no sufra tanta poster­
gación el arma á que me ; honro perte­
necer. , . . . .

F , DE B , C an' e l i .a .

■ CiiEstionss ■ s o t e  Marrnscos
El telegrama publicado por el D iario  so­

bre el conflicto surgido entre Inglaterra 
y  Marruecos, trae .á  nuestro án im o 'la  in ­
tranquilidad acerca de acontecimientos^ ori­
ginarios, tal vez, de prematuros contratiem­
pos á los intereses de nuestra Patria.

En la historia y  más que en ,la  histo­
ria en el cuadro plástico de las intencio­
nes actuales de las potencias Europeas, 
vemos traslucirse el afán de colonias y  
surgir en medio de tales ambiciones la 
mquietud recelosa entre todas ellas,'que 
mal avenidas, no ocultan sus dese'os'sobre 
la presa apetecida en la reparticíóii gene­
ral del mapa Africano.

— No bastan á contener e l  pletorismo 
de tales aspiraciones, coñdensadas y  su­
jetas por ia relación que envuelve el in­
terés de todos, los pactos y  tratados in­
ternacionales, y  se busca en la ar.gucía el 
pretesto, para obtener las apetecidas satis­
facciones y  adelantarse en 'la  ocupación 
de territorios á título ya de patrocinar 'e l  
bien difundiendo la civilización en las os­
curas inteligencias de sus naturales, ya 
prevalidos de las ofensas que esos 'seres 
inciviles han inferido, apostrofandp á su 
nación ó cometiendo alguna falta que de­
nigre el honor lÍí 'su bandera.

Mas estas cuestiones de política gene­
ral no hemos de tratar, haciendo' solo in­
dicación como preludio á nuesi:ro epígrafe, 
por que al fin tiene con el bastante pa­
rentesco.

E l imperio de Marruecos separado, de 
nuestra España, por el estrecho de Gibral- 
tar, se halla ,enclavado en ..la parte más 
occidental del ,norte de A frica, entre los 
mares Atlántico y  Mediterráneo, Argelia, 
el Sahara, n.uestras. posesiones de Ceuta 
y  Mejilla, y  el referido estrecho.

Ocupa una estensión aproximada de

800.000. kil. cuadrados, con una población 
de siete á ocho millones de habitantes.

Su suelo accidentado es feraz en el 
norte, teniendo valles fértilísimos, así como 
árido y  , arenoso en la parte del ’tu a t  ’y  
desierto de Sahara.

Dos razas distintas pueblan este terri­
torio :, los aborígenes bereberes y  los ára­
bes; pero sin embargo son pequeñas las 
diferencias q u e 'le s  separan.

E l gobierno es absoluto y  despótico, 
residiendo toda autoridad en el Sultán, 
que obra á su antojo y  capricho. Por 
más que en los últirnos tiempos la in­
fluencia . y  la diplomacia europea, que 
tanto cariño ha desplegado por este im ­
perio, ha logrado introducir cierta arm ó­
nica benevolencia ' en las ' autoritarias fa­
cultades, del Monarca.

E l imperio se divide en círculos ó pro­
vincias mandadas por Gobernadores (Ba­
jas), que no. tienen otro gobierno ni otra 
incumbencia que recoger los tributos del 
Sultán y los que á él le corresponden...

Por ^tqdo lo demás Marruecos con sus 
(tv.entajados rnoradores, es, si se quiere uno 
de tantos pueblos de Africa, con todos sus 
adelantos y  costumbres.

1 j . . .

, Claro está que 'en esa le^" universal 
del "pirogreso humano, se funcíá el 'deber 
de tutela que tienen los pueblos cultos de 
prestar á los barbaros ó ihcíviíes;M el mis­
mo modo que la l e y ' pai:rocina al liie'nor 
de edad y  cuando' no tiene ri'átíi’É'á ' que 
le dirijan, y  eduquen, I9 nom bra'líri' tutor 
qüe‘ ’haga sus vécés. ' ' '
' . E n  esto precisamente ŝe ’ ’ b'áisá'el ir al 

llamado derecho de conquista; pór ^ue si 
ciertamente la conquista se ’ im p o íie 'i . 'la  
fuerza, es por que' una razón mas alta 
obliga al conquistador á educar ál pueblo 
conquistado.

Ahora tién  ¿quiénes son los llamados 
á ejercer el predominio y  p résta r ' condi­
ciones de, progreso y  vit'aliáad en M a­
rruecos?

España qite se halla colindante ¿on éste 
pueblo, q ü e 'en  él tiéí^^^'^^fint^és c^eaW ^; 
que ha derramado su sangre 'y ’’ ^ue'"Ta 
derrama cons'tánt'em'enté; que s e ' ha s ^  
críflcado y  ha hecho tantos trabajos en 
todos sentidos, es la única que está lia.
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mada á regimentar aquellas comarcas, lle­
vando i  ellas el sello de su ilustración,
adelantos y  progreso.

Cualquiera otra nación que le dispute 
esta prim ada, será contra toda razón y 
llevada dcl egoísmo y  la ambición de 
malas adquisiciones.

La única que podría tener cierta par­
ticipación en esta empresa, sería Francia, 
por que tiene intereses comarcanos; pero 
su intervención habría de ser reducida y 
circunscrita i  la acción colindante de sus 
posesiones de Argelia.

L o  que llama nuestra atención es la m- 
trusión de Inglaterra en Marruecos.

¿Qué intereses tiene que defender?
¿Qué móviles impulsan á esta potencia

i  producir una guerra?
¿A  titulo de que toma la iniciativa en 

un asunto ageno á todas sus actuales re­

laciones?
Si no conociéramos la estrategia de los 

ingleses, es fácil nos convencieran con sus 
promesas y  sus relatos; pero por desgracia 
nuestra y  de otras naciones, es m uy sa­
liente su historia para que no veamos claro 
la santa intención, como siempre ha pro­
cedido en su form a de obrar.

Inglaterra es la nación m as diplomática 
y  ambiciosa que existe; rodea suavemente 
los conflictos que pudieran perjudicarle, 
aprovecha las disensiones de otras poten­
cias y  se hiergue con descaro sobre los 
humillados y  pequeños pueblos.

Intervino en el Egipto y  hoy ejerce 
una heguemonía, principio de tutela, la 
cual obtendrá en la primera oportunidad.

Desmembró al Imperio Turco la isla 
de Chipre en cambio á su henifica inter­
vención contra Rusia.

Mermó en Mozambique los territorios
de Portugal.

Y  ahora indudablemente ha de aspirar 
i  T ánger como principal puerto del im ­
perio Marroquí.

Mas no debemos en forma alguna con­
sentir que Inglaterra ejerza ninguna ac­
ción sobre Marruecos, por que la inm e­
diata sería la ocupación y  al final quedarse 
con aquellas comarcas cuyo patrocinio nos 
corresponde por razón y  por derecho.

C .  P a c h e c o ,

Cualesquiera sean los móviles que ha­
yan impulsado al cuerpo de Telégrafos á 
abandonar sus puestos, no pueden justi 
ficar tal determinación.

Nosotros protestamos con toda nuestra 
voz, de acción tan incorrecta como poco 
patriota.

Por cima de las aspiraciones, contro 
versias, egoísmos, y  demás circunstancias 
sociales está la idea de la Patria, y  el 
que en momentos difíciles la abandona 
debe borrar de su memoria el pueblo en 
que ha nacido y que el polvo del ca­
mino le sea leve en el territorio español.

Se comprende la huelga del trabajador, 
del obrero que lucha por su redención 
y  su vida contra el capital que le apri­
siona y  sujeta; pero huelga de telegra­
fistas.......

Hasta la palabra no tiene apHcación en 

este caso.
E l que sigue una carrera que el E s­

tado subenciona, no puede declararse en 
huelga; lo único que puede hacer es pe­
dir, con arreglo á las leyes ó reglamentos, 
su separación del servicio nacional; que 
es lo que los empleados llaman cesantía 
y  en el ejército la licencia ^absoluta.

Más la conveniencia de un caso parcial 
no hemos de atacarla; por que esto es 
razonable; pero que individuos que viven 
de un sueldo que les dá la Nación, se 
coliguen para en un momento dado pro­
ducir un disturbio general, que comprende 
á todas las clases sociales y  que puede 
poner en peligro los intereses más sagra­
dos de nuestra institución política, esto 
si que no es concebible más que en per­
sonas desposeídas de todo espíritu sensato 
y  de toda idea de patriota y  de nacio­
nalidad.

Cuando los gobernantes pesan con du­
reza sobre las colectividades y  las abru­
man con sus intemperancias y  procederes^ 
medios hábiles hay de contrarrestar tales 
influencias; mas nunca acometiendo em­
presas funestas al bienestar de todo un 
pueblo, que al fin y  al cabo no tiene 
culpa de lo que pasa y  que es el que 
por medio de su trabajo y  su sudor ha
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sostenido la vida y  forma de ser de los 
individuos que tan mal le corresponden.

Por otra parte, no sabemos hasta qué 
punto los telegrafistas puedan abandonar 
el servicio sin incurrir en grave falta. 
Pues aunque nada prevenga su reglamento 
especial sobre este punto, es lógico que 
en estos casos el Estado debe siempre 
estar garantido, y , por analogías á otras 
instituciones, castigar la falta con severi­
dad.

Por estos m otivos, no nos explicamos 
la huelga ni la razón de componenda que 
según se desprende de los telegramas re­
cibidos ha tenido lugar por la mediación 

■y arreglo de otras personas.
Nosotros tenemos confianza absoluta en 

la acción de nuestro Gobierno y  por lo 
tanto comprendemos que procurará en lo 
sucesivo precaver estos conflictos, tomando 
las medidas oportunas al efecto.

Sin embargo creemos que el apuro del 
Gobierno no había de ser tan penoso 
como á primera vista se ofrece.

A  falta de personal perito, en el orden 
civil, que habría bastantes pretendientes, 
tiene el Gobierno en el ejército un po­
deroso auxiliar. E l cuerpo de ingenieros 
cuyo personal de jefes, oficiales, clases 
y  soldados se halla disiminado por las 
principales poblaciones de la Península, 
los batallones de telégrafos y  la Acade­
mia de alumnos de Guadalajara.

Esto por lo pronto; que en corto plazo 
podría llenarse debidamente el servicio, 
(hasta su nueva reorganización) tan solo 
con los elementos del Ejército.

C . P a c h e c o .

P O L V O R A  SIN  HUMO

U n español residente en París, D . Juan  
Bautista M agaña, ha descubierto por una de 
esas casualidades que han sido siem pre el ori­
gen de todos los grandes inven tos, un pro­
cedim iento para fabricar una pólvora sin hum o, 
que parece ofrecer grandes ventajas técnicas 
y  económ icas sobre las que hasta el día se 
em plean.

L as condiciones de la nueva materia exp lo­
siva son las siguientes, según com unica el 
inventor, y  han sido indicadas al gobierno es­
pañol, á quien aquél ha ofrecido preferente­
m ente el invento por conducto del ngregado

m ilitar de la em bajada de España en París, 
S r . M arqués de V alcarlos:

«Esta pólvora, descubierta por el m ás grande 
de los azares, tiene una fuerza tal, á volúm en 

I y  presión iguales, que im prim e al proyectil 
una velocidad de ; o  por lO O superior á  la 
de la pólvora V ie ilíe , que es, con m ucho su- 
)erior á su vez á todas las em pleadas hasta 
lo y  en los diferentes paises.

(Completamente inalterable al agua, al calor, 
al frío y  á los cam bios de tem peratura. De 
un coste tres veces m enor que el de la pól­
vora francesa, 4 ,5 0  francos por kilógram o, y  
esta cifra podría reducirse aun de una tercera 
parte fabricándola por grandes cantidades, 
cuando el coste de la pólvora francesa, con 
la enorm e fabricación que se hace actualm ente, 
es de 12 * 5 0  francos el kilógram o.

Con el em pleo de m i pólvora y o  puedo 
garantizar:

I .®  U na velocidad inicial ligeram ente su­
perior á la obtenida por el fusil M annilicher, 
a saber:

605 m etros por el M annilicher.
6 20  m etros por m i pólvora.
Y  en lugar de contener tres gram os y  m e­

dio de pólvora el m ism o cartucho no conten­
drá más que 2 ,2 5  gram os de la m ía.

Para la artillería, e l em pleo de mi pólvora 
perm itirá reducir en un 20 por 10 0  el peso 
total de las arm as, ó con piezas del m ism o 
calibre y  peso aum entar el alcance.

L a  cualidad, esencial de mi pólvora estriba 
en que es absolutamente progresiva, de infia- 
m ación cierta y  enteram ente sin hum o.

Y o  estoy dispuesto á ceder el procedim iento 
de fabricación, m ediante ciertas condiciones 
á estipular después que se hayan hecho ex­
periencias. Para efectuar éstas, y o  necesitaría 
saber:

1 . °  L a  presión que no debe ser excedida 
en las irm as- destinadas al efecto.

2 ,®  La velocidad inicial que se desea obs- 
tener; teniendo en cuenta que, á una presión 
de 3 .0 0 0  atm ósferas, obtendrem os 7 5 0  m e­
tros de velocidad inicial.

Y o  podría dar, ó m ás bien cargar, 20 car­
tuchos para el arm a actualm ente en uso;

V einte cartuchos para el arm a que se me 
designe;

Veinte cartuchos para un fusil que podría 
construirse expresam ente, m u y resistente, á 
fin de obtener el m áxim un.

Para hacer experiencias de artillería podría 
igualm ente facilitar la pó lvora necesaria.

Q ueda bien entendido, que los gastos de 
estas experiencias serán de cuenta del G obierno 
español.

Añadiré á estos datos algunos m ás respectó 
á las cualidades de m i pólvora.

A parte su escasísim o coste, factor no des­
preciable, puede colocarse sobre una plancha 
de hierro que salga del fuego á una tem pe- • 
ratura de 480 grados, es decir, casi enroje­
cida y  sin em bargo no se inflamará.
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S i á un recipiente cualquiera lleno de esta 
pó lvora se le dispara un pistoletazo, la bala 
al atravesar dicha materia no la inflam ará. 
P o r el contrario, si la m ojam os ó som ete­
m os á ia acción de una hum edad prolongada 
y  persistente, después de seca se podrá h a­
cer uso de ella al igual de su sim ilar que 
no haya sido som etido á tal experiencia.

Ju a n  B autista  M agaña.

París 25 m arzo de 18 9 2 .»

E l inven tor, com o hem os dicho ha hecho 
proposiciones al G obierno español para el en­
sayo  de dicha p ó lvo ra , sobre las cuales no 
ha recaido hasta ahora ningún acuerdo. S o ­
licitado el S r. M agaña para ceder el invento, 
por representantes de varias naciones extran­
jeras, ha diferido hasta ahora aceptar ningu­
na de las proposiciones que se le han hecho 
deseando sea el G obierno de su patria el que 
tenga la preferencia.

( C o n t i n u a o i ó n . )

L a  llegada de nuevas fuerzas hizo á los car­
listas acelerar su retirada, quedando por tanto 
la  división dueña del cam{)o enem igo y  
habiendo alcanzado una victoria, más im por­
tante por la ocupación de aquellas posiciones, 
que por las pérdidas que hubieran tenido los 
contrarios.

Term inada la acción y  después de tom adas 
las precauciones necesarias; acampadas las 
fuerzas y  establecido el servicio , em pezaron los 
com entarios y  los m om entos de expansión 
naturales á raíz de la pelea; se habló con sen­
tim iento de la desgracia del alférez R oca, pues 
suponían por la gravedad de la herida un fu­
nesto desenlace y  encom iaban el acto heróico 
llevado á efecto por tan distinguido oficial, así 
com o su serenidad, entusiasm o y  arrojo.

E l general X .  se interesó m ucho por este 
oficial y  recom endó m u y especialm ente su com ­
portam iento al general en jefe, el cual propuso 
por telégrafo al gobierno su ascenso inmediato.

H abían trascurrido dos m eses; Juanito  des­
pués de haber estado á las puertas del sepul­
cro , se hallaba convaleciente, y  olvidado de los 
cruentos padecim ientos que había sufrido, no 
se acordaba de otra cosa que en vo lver ’ á 
cam paña.

Cada vez que leía una nueva acción en que 
se hallaba su colum na y  especialm ente su bata­
lló n , su im aginación se trasportaba á los fra­
gores del com bate y  cuando vo lvía  los o os 
á la  realidad, se desesperaba por no poder Ha­
llarse él en tales operaciones.

T o d o s los días acosaba al m édico de su sala> 
con el afán de que le diera de alta.

P o r fin llegó  tan deseado m om ento y  sin 
perder un instante, aprovechó la prim era opor­
tunidad para incorporarse á su batallón .

Cuando nuestro teniente se presentó en su 
destino, los jefes y  oficiales le felicitaron con 
entusiasm o.

Aunque del todo no repuesto, pues su v e ­
hem encia y  constantes deseos de escapar del 
hospital, habían hecho que el m édico com pla­
ciese aquel h ijo  de M arte, las nuevas em o­
ciones, la satisfacción, los aires del cam po y  
el buen tiem po que en aquella época hacía, 
volvieran la vida á nuestro héroe y  en m u y 
cortos días se hallaba tan firm e y  repuesto 
com o si no hubiese tenido nada.

L legó  Roca tarde á la  cam paña, pues ésta, 
tocaba á su fin; tanto es así que á los po­
cos m eses de su restablecim iento tuvo lugar 
su term inación; m as sin em bargo aprovechó 
los últim os m om entos, y  tuvo la suerte de- 
encontrarse en varios hechos de armas en to­
dos los que se distinguió y  íué ascendido á. 
capitán en vacante de sangre en la penúltim a 
acción en que se halló.

Term inada la guerra quedó en el ejército- 
de ocupación.

Mas esta situación pasiva no cuadraba bien 
en el carácter de nuestro capitán, así es q u e 
en aquella tranquilidad, su espíritu buscaba 
afanoso algo en que ocuparse mientras las co­
sas seguían para izadas.

Y  en vez de lanzarse en el m undo de las. 
pasiones, abre las puertas á la inteligencia y  
se dedica con todo interés al estudio de la 
geurni y  de ia literatura,

Poco tiem po pudo seguir en esta idea con­
tem plativa del conocim iento, pues la perspec­
tiva de una nueva campaña en C uba, presen­
taba á su alma enamorada de la guerra, lo s  
deleites y  las nuevas aspiraciones que germ i­
naban en aquel espíritu predispuesto á as ac­
ciones heróicas y  á las im presiones que se 
desarrollan en los cam pos de batalla.

Y  esta nueva cam paña era para él un m o­
tivo más de afición por la curiosidad, que 
siem pre se tiene de conocer todo aquello que- 
es distinto y  ofrece otras variedades á las del 
país en que se v ive .

A si es que desde que se hablaba de la e x -  
\ pedición á la Isla  de Cuba, no tuvo otro pen­

sam iento que el de ir allá.
Efectivam ente pidió su pase al ejército de 

U ltram ar en Cuba y  le fué concedido; incor­
porándose en Cádiz á uno de los cuerpos i  
que fúé destinado, em barcándose para dicho 
punto.

(Se continuará.)
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M O V I M I E N T O D E L  P E R S O N A L

e :  ]>J ±  r s j  s  X J  A .

JE FE S T  O FIC IA L ES.

A rt ille r ía .— En propuesta reglam entaria de 
antigüedad han ascendido á coronel, el teniente 
coron el, D. T eodoro Berm udez Reina y  á 
capitán el i.®'^ teniente D. Francisco Castillo.

Cuerpo auxiliar de oficinas m ilitares.
— O tra concediendo el em pleo superior in­

m ediato al oficial prim ero D . Santiago G on­
zález; oficial segundo D. Justo  Salvador; idem 
terceros D . Francisco Esquero , D. D iego Saez 
D . T om ás O rtega; escribientes m ayores don 
Lu is Santos, D . Jo sé  Ruiz^ idem de prim era 
D . Jo sé  D orales, D. Pedro M artínez; idem  de 
segunda D. Pablo O ndiviela y  D . Ju an  Sán­
chez.

X  Z_i X  P I  rNJ . A .  s

L e  ha sido conferida por la Superioridad 
una extraordinaria del servicio , con opción á 
todas las indem nizaciones que le correspondan 
de G u erra , al teniente coron el. D irector de 
la A cadem ia preparatoria para la carrera m i­
litar D . Jo sé  C ores, para el distrito de Ben- 
guet, disponiendo al propio tiem po .se haga 
cargo interinam ente de aquella com andancia.

Ha sido nom brado D irector de la colonia 
de San R am ón el capitán de infantería don 
G regorio  Prados M edrano.

Ha sido destinado al regim iento núm . 72  el 
capitán D . M ariano V a k a y o  que presta los ser­
v ic ios de su clase en el G obierno m ilitar de 
esta plaza.

Id . al cuadro eventual de reem plazo el de 
igual clase D . Rafael Abad.

Se ha nom brado habilitado de la sección de 
la Guardia civil Veterana el i . "  teniente don 
R am ón Fem enias Esclapert.

Se ha concedido perm uta de sus destinos 
á los oficiales i .°*  de Adm inistración m ilitar 
D . M ariano Layna Com isario de guerra de 
Puerto Princesa y  D . Fernando G uerra que 
servía en esta plaza.

Se han concedido dos m eses de licencia por 
enferm o para Cápiz al !.«■■ teniente de A rti­
llería D . Estéban R ovira.

H a sido nom brado Secretario para la  com i­
sión del servicio confiado al teniente coronel 
C ores el capitán de infantería D . Rafael R ifoll.

7ara la Península.

Se h a concedido anticipo de regreso á la 
Península, por cum plido de país al capitán 
de infantería D . D iego Pracua, que se en­
contraba en estas Islas en situación de super­
num erario sin sueldo.— Id. id. de ocho m e­
ses de licencia por enferm o, para la Pen ín­
sula, al !.'='■ Teniente del regim iento núm . 7 1
D . Pedro A sencio.

T C « O X » A

D e st in o s .— R egim iento núm . 7 2 , sargento
E . A n gel Bello Baras, al núm . 6 8 .— R e ­

gim iento núm . 74 , otro Jo sé  Pom ar M artí­
nez al 2 0 .°  T e rc io .— 2 0 .°  T erc io , otro E n ri­
que G arcía M artiner, al R egim iento núm 7 3 . 
— R egim iento núm. 7 3 , cabo E . Joaquín  V i- 
llalba Faren s, al 20 .®  T e r c io .— 2 0 .°  T ercio  otro 
Eusebio Díaz G óm ez, al R egim iento núm. 73 
— R egim iento núm . 72  sargento I. Sim eón 
Guram en G arcía, al núm. 7 0 .— Regim iento 
A rtillería cabo E . D . Pedro Canal Panes, al E s­
cuadrón.— Regim iento núm . 7 3 , otro I . G re­
gorio  A lp ay  Inglés al Batallón Disciplinario. 
— Batallón Disciplinario cabo E . Cenón M ar­
tín al núm . 7 3 .

Rem itiendo pasaporte para la Península al 
sargento E . del núm . 68 Jo s é  Francés Cer- 
v e ra .— Id. id. id. de los cabos del 2 0 .°  T e r­
cio de la Guardia civil y  2 2 , A ntonio Baldo 
G erico y  M anuel de la  Fuente N ico lás.— Idem  
id. id. del cabo E . del núm . 73 Pedro M on­
tero G il.— Id. id. id. del sargento E._ del 
núm . 74 , Francisco Candelas M ora.— Id. idem 
id. del soldado del Escuabrón D . A ntonio G ar­
cía Palom ar.— Id. id. id. del soldado H errador 
de Escuadrón Lorenzo Saenz N avarro .— Con­
cediendo la continuación en el servicio de 
los sargentos E.* del núm . 69 y  Veterana, 
Jo sé  Rodríguez Rodríguez y  F é lix  Alvarez 
Incógn ito .— Concediendo plaza europea á̂ los 
cabos I.s del núm. 7 0  y  7 2 , Bernabé G ó ­
mez é Ibañez y  Rafael Manzo G arc ía .— C on ­
cediéndole la inclusión en la escala de aspi­
rantes al pase á la Guardia civil Veterana 
y  Carabineros, á los cabos E.* del núm. -68, 
M ariano R am os Gacía y  Cam ilo Antolín In- 
fiinte.— Id. id. id. al sargento E . del núm . 68, 
Joaqu ín  A lvarez Pereiro .— Id. id. de la G uar­
dia civil ai cabo E . del núm . 7 1  Eduardo 
López del O lm o .— D evolviendo aprobados sus 
nom bram ientos del sargentos del cabo E . del 
núm . 69 Ram ón F igu eras.— Id. id. id. de los 
cabos del 2 1 . °  T ercio  T o m ás M erino Fer­
nández y  Cayetano Rodríguez V e g a .— Idem 
id. id. del cabo E . del núm . 73 Jo sé  D o­
m ínguez Esqu eta.— Id. id. id. del cabo I. del 
núm. 70  Jo rg e  Bacsig  C alu cag.— D evolviendo 
su instancia en súplica de radicación y  li­
cencia absoluta por carecer de derecho á ello 
el sargento E . del 20 .® T erc io  Bernabé N u - 
ñez Fernández.— Ordenando la baja en la 
próxim a revista con fecha i . °  de O ctubre del 
año anterior en situación de L . V . del cabo
I. del núm . 68 Juan  CLuimoy.

Instancias cursadas á Capitanía general.
Cursando instancias del cabo I. del núiiiero 

70  Bernabé Góm ez Ibañez en súplica de pla­
za eu ro p ea .-^ Id . id. id. en súphca de cOrtti-- 
nuación en el sei'vicio del sargento E . maes-“ 
tro de cornetas del núm . 69 Jo sé  Rodríguez 
R od rígu ez,— Id. id. id. de id. en el id. deí 
sargento E . del núm. 72  F é lix  Balm ori R iv e ­
ra .— Id, id. id. en el id. de los sargentos E.^ 
del núm . 7 4  Bernardo V elez  Castro, A n gel 
M artín Gabriela y  Pedro López L u en g o s.— Id. 

I id. id. en el id. del sargento E , de la  Vete­
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rana Félix  A lvarcz In cógn ito .— Id. id. id. en 
el id. del sargento E . del núm . 7 2 , Jo sé  C or­
tés G óm ez.— Interesando sus pasaportes para 
lá  Península de los sargentos E .® del núm. 74, 
Francisco Candelas M ora y  Ju lián  Saborit Por- 
teta .— Id. id. id. de los cabos E.® del 2 0 .°  y  
2 2 .°  T erc io  de la Guardia civil A ntonio Bal­
dó G crico  y  M anuel de la Fuente N ico lao .—  
Id. su incorporación á banderas del sargento
E . del núm . 74 , T eó filo  Lan ch ares.— Infor­
m ando su instancia en súplica de pasar al E s­
cuadrón de Caballería e cabo E . del reg i­
m iento Artillería de plaza, D. Pedro Canal Pa­
n es.— Proponiéndoles para su pase al 2 1 , °  T e r­
cio de la Guardia civil á los cabos E.® del 
regim iento A rtillería de plaza G raciano M artí­
nez Fernández y  A ngel M ontes P arra .— Cur­
sando instancia en suplica de su licencia ab­
soluta y  radicación en el país del sargento eu­
ropeo de Carabineros Esteban R in  P lan a.—  
Cursando instancia en súplica de plaza eu ro ­
pea, el cabo I. del núm . 7 2  Rafael Manzo 
G arc ía .— Id. id. id. en súplica de quedar sin 
efecto su licencia absoluta, el sargento I. del 
núm . 68, Faustino Candilla M angilin g.— R e­
mitiendo para su aprobación nom bram iento de 
sargento del cabo I. del núm . 7 0 .— Jo rg e  
Bagsíc C alu cag,— Id. id. id. del cabo E . del 
núm.^ 7 3 ,  D. Jo sé  Dom ínguez Esq u eto .— Idem  
id. id, del cabo del escpadrón Victoriano 
C arascosa.— Rem itiendo copia de «su filiación de 
la sentencia recaída en una sum aria del sar­
g e n to ’ E . del 2 1 . °  T erc io  N icolás López R iva- 
fleclia .— D evolviendo pasaporte expedido por 
no haber efectuado su em barque para lá  Pe­
nínsula del cabo E . del núm. 74  Ju lián  Sa- 
borít Pórtela.

Se ha dispuesto que el día 25 de actual, á 
las ocho de la m añana, se encargue con las 
form alidades de ordenanza, - d e l . mando del cru­
cero ‘\F,eÍJia Cristina  el capitán de navio D . Jo a ­
quín Ibañez y  V alera, en relevo del de igual 
em pleo D. Carlos D elgado y  Zulueta, cuyo 
acto será intervenido por el Excm o. Sr, C o­
mandante • general del A postadero, con asisten­
cia á todos los jefes de los cuerpos auxilia­
res y  oficial de órdenes.

— Tam bién  se encargará interinam ente en el 
m ism o dia de la 2 .®  Com andancia del expre­
sado buque, el teniente de navio de i . “ clase 
D . Cárlos W allis Zo iras, en relevo del ca­
pitán de fragata D . Ju lio  M eras y  U rías, que 
regresa á la Península.

— Se ha expedido pasaporte para regresar 
6 la  Península, por enferm os, al teniente y  
alférez de navio respectivam ente D . Manuel 
Pérez G aya, D. C ád os Butrón y  D. Joaquín 
C h iquen , quedando este últim o con tal m o­
tivo desem barcado del cañonero Elcauo.

— Con fecha 2 7  del actual quedarán desem­
barcados del crucero Reina Cristina, para re­
gresar á la Península el dia 28 , los guardias

marinas D. A lvaro de Churraca M urga, D . Luís 
Fajardo, D. Ram ón Sánchez Ferragut, D. Jo sé  
M aría Crereguini y  Buitrago, D . Jo sé  Ausígo 
Sarasoles, D. A lfonso M oreno y  M illar y  don 
Ju an  Dom ínguez, los seis prim eros para exa­
m inarse de oficiales y  el últim o por enferm o.

— Desem barca del crucero Castilla  para re­
gresar á la Península por enferm o el ma­
quinista D . Gerardo Sandrove y  T uciaraos’, y  
cesan en el depósito del Arsenal por hallarse 
pasaportados para regresar á la Península el
2 . ° y  3 .® ’’ contram aestre, respectivam ente, A n ­
tonio Rodríguez Peña y  Jo sé  So ler Ruiz.

— Cesa en el Hospital de Cañacao y  pasa 
á la división naval de la Paragua para em­
barcar en el cañonero Biihisan  el 2 °  prac­
ticante D. T eo d oro  Ram írez y  M anolo, en re­
levo  del de igual clase D. Lnis Silvestre y  
C laudio, que regresa á la capital por cum plido 
y  enferm o.

— Se ha concedido cuatro m eses de licen­
cia por enferm o para restablecer su salud, al 
teniente de navio de 1 . “ clase D. M anuel T o - 
rrontegui y  Canbrane.

-*-Se ha expedido pasaporte para regresar á 
la Península por enferm o al contador de fra­
gata D. Sim ón Ferrer y  A sunción.

— Desem barca del crucero Reina Crislina  
)or hallarse pasaportado para regresar á la 

Península por enfermo el 3.«'' condestable Ra­
fael Fernández Góm ez.

—^Cesa en el servicio de guardia en el 
Hospital de Cañacao y  pasa destinado á la es­
tación naval de Balabac de i.**' m édico. D . Jo sé  
Barreiro , en relevo del de igual clase D, Fe­
derico Bassa que regresa á la capital á encar­
garse del destino que deja el prim ero.

— Cesa en el depósito del Arsenal y  em ­
barca en el crucero Reina Crislitiae] 3 . c on­
destable D . Jo sé  López M arín.

— Se ha encargado interinam ente de la fis­
calía del Apostadero el asesor de la Com an­
dancia de M anila de este A rchipiélago D . V i­
cente González y  Azaola.

— En 7 del actual se encargaron de la 2.* 
com andancia del crucero D . Antonio de Ulloa. 
el teniente de navio D. A ntonio M ezquida y  
R iera, en relevo del de i .®  clase D. Manuel 
T orron tegui que regresa á la capital por en­
ferm o.

— Se ha encargado de la Contaduría de la 
estación naval de la Paragna el contador de 
navio D. Jo sé  Lesíiera, en relevo del de igual 
em pleo D, Jo sé  de Pato que ha regresado 
á la capital y se ha encargado de la Secre­
taría de la O rdenación.

— Se presentó procedente de la estación 
naval de Balabac, desembarcado del cañonero 
Alhcty el 2 °  contram aestre Fulgencio R u - 
bull y Sánchez el cual em barca en el cru­
cero Castilla  para su dotación.

— Trasborda del crucero Castilla, al aviso 
trasporte San Q uintin, para form ar parte de 
su dotación, el 2 .°  contram aestre Lu is Lcveira 
y  Sto. D om ingo.
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— Se ha concedido dos m eses de licencia 
)or enferm o al practicante D . Francisco 
3aata.
_ — Se ha dispuesto que al contador de na­

vio D. Bartolom é Serra, se encargue del ne­
gociado de gastos de la Com isaria del M a­
terial naval del A rsenal.

— Tam bién se ha dispuesto se encargue de 
la Intervención del A lm acén del Arsenal el 
contador de fragata D. Juan  Cabanillas.

— Em barca en el cañonero General L e ip , 
el practicante Em igdio A gu ilar, en relevo 
del de igual ciase D. Federico R u x que ha 
sido pasaportado para regresar á la Penhisula 
por enferm o.

— Se ha concedido tres m eses de licencia 
)or enfermo al celador de muelle Dalm acio 
3alagtas.

« ) e A . x - ) e : s  o « .x » J G r v je ; s

Se ha aprobado el nom bram iento hecho por 
el Excm o. S r. Capitán general á favor del 

Teniente de la Guardia civil D. Enrique 
G il Sanz, para desem peñar una c;omisión que 
de Real orden se había dispuesto la desem pe­
ñase el de igual clase D . G regorio  López.

Se ha aprobado el regreso  á la Península 
del teniente coronel de infinteria  D . A ntonio 
T o var M arcoleta, y  se ha dispuesto su baja 
en el ejército de estas islas y  alta en el de 
la Península.

T am bién se ha aprobado el regreso á la 
Península del com andante de A rtillería D. V íc ­
tor Diaz Martínez.

Por Real orden se han concedido dos pa­
gas de toca á D.« A dolfina Badaylle y  Fedria- 
ni, viuda del com andante de Estado M ayor 
de plazas que fué de este ejército D. Jo sé  
LIuH y  O brador, abonables las 1 .4 0 0  pesetas 
por las cajas de estas islas.

A D.» Cristina R ebollo  Carpintero, viuda 
del general de brigada de la escala de re­
serva D. G aspar T enorio  Pérez, se le ha con­
cedido la pensión anual de 2 .5 0 0  pesetas, más 
la bonificación de 8 3 3 ,3 3  pesetas, abonable 
por estas cajas.

N O T I C I A S
En el vapor Isla  de Miiidaucw  que zarpó de 

este (puerto para la Península el m artes 28 
del actual, lleva a bordo á los siguientes ofi­
ciales acom pañados algunos de sus respectivas 
fam ilias.— Capitanes, D. Jo sé  G arcía Q uintero,
D . Roberto, W iche y  G óm ez, D. Prim itivo 
H errero y . N avas y  D. D iego G aen a.—  
T enientes, D. A ntonio A lm ores, y  D. Eulogio 
D espujol; M aestro de 1 .*  de la fábrica de la 
Maestranza de A rtillería D. M arcelino Castro, 
y  los A lum nos d e j a  Academ ia general m ili­
tar D. Joaquín  Q uirande, D. Jo sé  C ores, don 
Leocadio Q.uijano, D ju lio  Rocha, D. M a­
nye! Cabestani, D. A gustín Isern, D. A ngel

Prit, D, Pedro A ren y, D . Bernardo Cabañas,.
D. Enrique López, D. V icente V arela , don 
Alfredo Daruell, D. M áxim o V ergara y  don 
G uillerm o Clark.

Les deseam os un rápido y  feliz viaje  así 
com o mil fehcidades en nuestra querida España.

H a regresado de Iloilo nuestro i'espetable 
am igo el C oronel de Infantería D. N icolás 
Jaram illo . Sea bien venido y  reciba nues­
tro cariñoso saludo.

•

T en em os la satisfacción de participar á 
nuestros lectores, que el Com andante Je fe  de la 
Sección de la Guardia civil V eterana D . N ar­
ciso A costa se halla bastante m ejorado de la 
aguda enfermedi5d que le ha retenido en el 
lecho, habiendo entrado en el periodo de con­
valecencia.

«
• •

P or cartas que hem os recibido de Ilígan 
sabem os que los m oros en núm ero respetable 
intenteron un ataque en toda regla, contra el 
fuerte de L íangan, habiendo sido heroicam ente 
rechazados dejando tendidos á las inm ediaciones ' 
del fuerte 13  m uertos, lo que suponen hayan 
tenido bastantes heridos los que pudieran lle­
var, toda vez que la fuerza que guarnece á 
Líangan no era suficiente para em prender la 
persecución. Este brillante hecho de armas 
fué llevado á cabo por aguerridos soldados del 
Regim iento núm. 72  que tanto se distinguieron 
en la últim a cam paña.

Las m ism as cartas nos dicen que los m oros 
desean vengarse de este fracaso y  que se hallan 
reuniendo gente para intentar nuevos ataques 
de los que saldrán, sin duda alguna, tan es­
carm entados com o ya  Jo fueron dado el valor 
y  entusiasm o de los oficiales y  tropa que
guarnecen aquellos puntos.

«

El vapor Santo Domingo que arribo á este 
puerto á las ocho de la noche del día 28 con­
dujo á bordo, los siguientes Je fe s  y  O ficiales, 
para servir en este E jército ; D. Carlos Garles'
E . M anuel Bellido, Capitanes de Artillería, 
D . V icente Fabregas Teniente A u ditor, don 
Rafael Sanz, Farm acéutico de Sanidad M ilitar, 
D. Aquilino T en as, D. Gaspar Bernardes, 
ü .  Manuel G óm ez, D . Ricardo M uriel, don 
Felipe Gardo, ü .  A lejandro G uícaso, D . B e­
nito A lvarez, D . Jo sé  Poños, D. A ntonio Sal­
gado, D. M anuel Sola, D. V icente Pazos,
D. Eduardo Ripes, D. Rafael González, don 
Em ilio G albes, D . Eladio V elez, D . Juan 
Francisco González, D. Jo sé  López Giménez 
y  D. Joaqu ín  Banaclocha i .°*  Tenientes de 
Infantería y  D. Lu is T av íe l Andrade 
Teniente de A rtillería.

•

A yer tarde a las cinco y  m edia de la tarde 
desem barcaron en el muelle del M alecón los 
soldados del Regim iento de L ínea de Bisa- 
yas núm. 7 2 , que mandadas por un capitán 
y  cinco oficiales trajo á bordo el trasporte d<í

, ¡
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guerra San  Q uintín, procetientes de los des­
tacam entos del N . de M indanao.

Sean bien venidos y  descansen de tantas 
fatigas, com o alli han sufrido.

A C A D EM IA  P R E P A R A T O R I A
P A R A  H I J O S  D E  M I L I T A R E S  D E  F I L I P I N A S

Debiendo em pezar, en i  .° de A gosto  p ró x i­
m o, el curso de preparación para los aspi­
rantes á ingreso en la Academ ia General M i­
litar, correspondiente al año 18 9 2  á 18 9 3  queda 
desde esta fecha abierta la inscripción de alum ­
nos en los libros de m atricula de esta A ca­
dem ia, en la form a y  con los requisitos que 
determ ina el Reglam ento de la m ism a; al efecto 
los interesados deberán presentar sus respec­
tivas instancias en la D irección de este esta­
blecim iento antes del dia 25 de Ju lio  próxim o, 
acom pañando los siguientes docum entos;

Partida de bautismo ó acta civil del naci­
m iento, legalizada.

Copia legalizada, del últim o Real despacho 
expedido á favor de su padre, si éste hubiese 
fallecido; ó de la Real órden del últim o em ­
pleo si se hallase sirviendo en el E jército.

Certificado de buena conducta, expedida por 
la autoridad local del punto donde resida.

Cédula personal.
Certificado académ ico personal de haber apro­

bado los ejercicios del grado de bachiller, ó 
de las asignaturas que lo com ponen.

La presentación de este docum ento podrá 
aplazarse hasta el 15  de M ayo próxim o á lo 
sum o.

Los aspirantes pertenecientes al E jército  y  
Arm ada elevarán sus instancias á esta D irec­
ción por conducto de sus Jefes respectivos; éstos 
las cursarán acom pañando copia de la filiación 
del aspirante, cerrada por fin del mes que se 
curse, especificando el tiem po de residencia en 
fiias y  fuera de ellas del interesado, teniendo 
)resente que el servicio en las Academ ias y  Co- 
egios preparatorios no se cuenta en filas.

L o s individuos del E jército  y  Arm ada es­
tán dispensados de la presentación del titulo 
de bachiller, excepto de las asignaturas de G ra­
m ática Castellana, H istoria de España y  U n i­
versal y  G eografía de España y  U niversal ex ­
pedido por universidad ú otra Academ ia M i­
litar, y  en el caso de no poseer estos docu­
m entos, tendrán que exam m arse de dichas asig­
naturas si resultan aprobados en las de ingreso 
en la de General M ilitar.

Las edades de los que aspiren á estudiar en 
esa Preparatoria han de ser tales que el 5 1  
de A gosto  de 1895 no tengan: 20 años los 
h ijos de m ilitares; 19  los hijos de paisanos; 
22 los de la clase de tropa con m enos de dos 
años de servicio en filas, y  27 si han servido 
dos ó mas.

L o s que hayan presentado instancia para 
estudiar en esta Preparato.üa, se halUrán en

la m ism a el 28 de Ju lio  próxim o á las diez 
de la mañana para enterarse de su adm isión 
ó de los m otivos que lo im pidan.

L o s adm itidos volverán á hallarse en esta 
Academ ia el 3 1  del m ism o m es, á las diez 
de la mañana con el uniform e reglam entario 
y  los libros de texto de las asignaturas que 
com prende la preparación con e"l fin de re­
cibir instrucciones.

Y  por últim o, diariam ente y  en las ofici­
nas de la D irección, se facilitarán cuantos datos y  
noticias necesiten conocer tanto los interesados 
com o sus padres ó encargados.

Manila, 20 de Ju n io  de 18 9 2 .— El Teniente 
Coronel D irector, José Cores.

A V I S O S
Habiéndose agotado los cuatro 

núm eros  primeros de este perió­
dico, lo ponem os en conocim iento  
de los que deséen tener la colec­
ción, para que avisen á esta A c ’ 
ministración, con objeto de cono­
cer el núm ero  de los que los s o l ic i ­
ten y  hacer una nueva tirada.

Se suplica á los señores suscrip- 
tores de provincias, especialmente 
á los de la Guardia civil y  G o b ie r ­
nos militares y  civiles, dén órden á 
sus respectivos habilitados ó repre­
sentantes en esta capital, para que 
hagan efectivas las mensualidades 
que adeudan á esta administración.

L a  redacción y  adm inistración 
de este periódico se ha trasladado 
á la calzada de Paco (pabellones 
de la Lu neta  núm . l o . )

Lo s  señores que deseen suscri- 
!)irse al periódico E l  Carbayoii, dia­
rio que se pública en O viedo  pue­
den dirigirse á esta A dm inistra­
ción ó á la A gencia  de N egocios  
de Jo v i to  R ivero  y  C.^ calle R ea l  
Manila  núm . 2 1 .
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SECCION DE ANUNCIOS
6 — Escolta. DE LUCIANO CÓRDOVA. Escolta-

P erm anen te  novedad en som b re ro s  para  C aballeros y Nifíos.
Efeclos Militares de todas clases. CondecoracionfS, B orlas  y B astones de  mando. 

Inm enso  su r tido  de calzado para  Caballero  Señoras  y Niños p roceden te  d e  E u ro p a .

VENTAS AL POR MAYOR Y MENOR.

L A S  M © ¥ E ® A ® E S

29 -E sco lta .  F. Gutierrez y C.* Escolta-29. 

ALMACEN DE TEJIDOS.
Im p o r ta c ió n  de  los p r inc ipa les  m e rc a d o s  de  E u ro p a ,  

L e n c e r ía ,  Tanoria , S ed er ía ,  P asam an e r ía .  U lt im a s  m o ­
d a s  en to d as  c lases  d e  adornos.

S o m b re ro s  y C apotas  pa ra  S e ñ o ra s  y N iños .
V ariado su r t id o  e n c a l l a d o  p a ra  S eñ o ra ,  G aballaro  y 

N iñ o s ,

TALLER DE CAMISERIA.
E n  él se confeccionan  toda  c lase  de  ro p a  b lanca .

S s c o l ta ,  6 . — E L  M IN D AN A O  — E s c o lta , 6 .

A lm acén  de  com estib les  de  E uropa. R em esas  en 
io d o s  los co rreos .  Em butidos ,  ja m o n e s  conservas  de 
todas  c lases, v inos y l icores  de  las m e jo res  bodegas 
<ie E s p a ñ a  y del E s t ra n je ro .  Bacalao sin  e sp in a ,  el 

«nejor q u e  h ay  e n  Plaza.

% eal-to-Caviti.-EL ‘P ^ N ^ Y .—% “ >i-30-CavUe.

LA C IUD A D  DE VIGO
5 . ;aí!H Ío.-ZA PA TERlA  ESPAÑOLA— 5. Ja c in lo  

D E  y ^ L E iA f^ D R O  íJy lA R T ij^ E z ;
Se confecciona toda  c la se  de  C alw do , h a s ta  los más 

elegantes p a r a  caballero , se ñ o ra  y n m u s .
M ateria les  su p e r io re s  t ra ídos  de  L u io p a .

PRONTITUD Y ECONOMIA

4 — Escolta. IDU Escolta— 4.
Siempre se  encontrará  en este acredi tado e s ta ­

blecimiento un gran  sur t ido de dulces  de todas 
clases. En cajas de dulces ,  lo más elegante  que  
hay en plaza.

ENCARGOS PARA PROVINCIAS.
Esmero  y pront i tud.  Precios  sin competencia .  

^01 k .— Comedor para Banquetes.

Torreci l la y  Compaflía.
M a n ila -E sc o lla - i 7  S u c u n a l-J lo ü o

G ran  su r t id o  de  N ovedades  en  T elas ,  Terciopelos, 
S ed as ,  H ilo , A lgodón de  la s  fábricas  m á s  acred itadas  
lie E sp a ñ a  y E r tra i i je ro .  E n ca je s  y C intas de  todas 
c lase».—N ovedades en  S o m b re ro s  y capotaR de  Se­
ñ o ra  y n iñ o s ,  en  Som bril las  y A ban icos  los m á s  
« U f a n te s  a u e  u sa n  en  Europa :

E specia liaad  en  la  confección de  ro p a  b lanca  p a ia  
am b o s  sexos.

S* adm ite»  encargos para  provincias.

M O D I S T A .

S e confecciona  toda c lase  de vestidos pa ra  S e ñ o ­
ra s  y n iños ,  so m b re ro s  y capo las  pa ra  id . ,  c a n a s t i ­
llas y toda clase lic ro p a  blaiica._

E leganc ia ,  p ro n t i tu d  y econom ía .

S .  Roque, 2 4 . — S ta . C ruz.

A L M A C E N  L U Z O N
Plaxti de Cervantes n ú m . 6 . — M anila .

Com estib les  y v inos de  la s  c lases  m á s  selectas  y 
a c re d i ta d a s .  E n tre  las espec ia lidades  de  es ta  casa 
s e  e n c u e n tra  e l vino de  m esa  M om pi, tan  acred itado  
p o r  s u  pureza ,

P á B Á  B V Q V E S .
A ngki. Ortiz ,

Posaje de "Ptrei, 2 — La Oonslanoia—
A lm acén  lie vinos su p e r io re s ,  de toda confianza  y 

de  las m a rc a s  acred itadns.
V inos pa ra  m esa  los m e jo res  y m á s  p u ro s  q u e  

h ay  en  p laza.

P A SA JE  DE PERKZ NUM. 2

E stab lec im ien to  ded icado  á la  venta  esc lusiva  al 
\ p o r  m a y o r  y m e n o r  de toda  c la se  de bebidas.

C J O l S r i F I T I E i Ü Í - A .  E S I P A - ^ S T O I j -A-
Proveedor de S .  M. del Palacio de M alacañang con v a r ia s  d ip lom as de exposiciones. 

Gran variación de dulces, pasteles y  helados de todas clases, todos jo s  días. 
Serv ic io  esm erado para convites como lo tiene acreditado, garantía en precios y  calidad,

PLAZA DE QUIAPO, 8 y 9 . - G I L  MOZAS.
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Vapores-Correos de la Compañía Trasatlántica
DE BARCELONA 

( A n t e s  A. L ó p e z  y  C.")
R epresentada en e ^ e  A rch ipié lago  por la  Compañi& General de T ab acos de F i l ip in a s

Prestan el  servicio  de dicha linea los  vapores siguientes:

Isla de Luzón — isla de Panay— Isla de Mindanao— San 
Ignacio de Loyola— Santo Domingo.

Salida de M anila  para Barcelona y  L iverpool ,  cada cuatro már- 
tes á partít  del i . °  de A b r i l  de 1 8 9 0  haciendo las escalas de cos­
tum bre en O riente  y  las de Valencia,  Cartagena, Cádiz,  L isboa,  
V ig o ,  C o ru ñ a  y  eventual la de Santander.

De Barcelona  salea,  cada cuatro V iernes,  á patt'.r del 1 0  de 
E n e ro  de 1890 .

e T e j é r c I t o ^ ^
SEMANARIO P R O F E S I O N A L  t  I L Ü S J R A D O

P R E C IO  D E  SU S C R IP C IO N  Y  A N U N C IO S

M A N IL A -^ Ü n  mes adelantado 0*50 S— Clases é individuos de tropa y  alum­
nos en la Academ ia preparatoria 0*40 S — Un trimestre 1*25 $ —Clases é individuos 

de tropa y  Alum nos de la Academia preparatoria- i ‘ oo S.
P R O V IN C IA S — Un trimestre pago adelantado 1*50  ft— Clases é individuos de 

tropa 1*25 S — España, un semestre 5 ‘00 8— Un núm ero del día 0*25 — Número 

atrasado 0 * 5 0 $ .
A N U N C IO S— Media cuadrícula en solo número 0*50 8 — Por un mes cuatro ó 

cinco números 1*75 S— Trim estre 48— Una cuadricula en un solo número 1*00 En 
un mes 3 * 0 0 8 — Un trimestre 7 * 0 0 8

L os Señores anunciantes recibirán gratis el número del Periódico durante el tiempo 

que el anuncio aparezca en él.

P U N T O S  D E  SU SC R IP C IO N

Imprenta y  Litografía de Perez é h ijo , Calle de San Jacinto núm 30 , y  en 

la  Redacción de « E l  E jé r c i t o  d e  F il ip in a s .»

N O T A : L os Señores suscriptores de provincias pueden hacer las suyas por
conducto de los Apoderados de sus respectivos^ Cuerpos, ó personas de su con­

fianza en M anila, ó mejor dirijiéndose directamente á esta Administración manifes­

tándonos la persona con quien nos entenderemos para el cobro.
Los Sres, Suscriptores que cambien de destino y  residencia se servirán avisar 

á esta Redacción p a »  evitar el estravío de los números y  que estos lo recibím con 

puntualidad.
Redacción y  Adm inistración, Palacio, 39.

Apartado eo correos núm . 197.

Imp. y  L it . dk M. P e re z , h ijo  S . Ja c in to  30. — Bimondo.
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